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: EBRESA NIRUCER DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ea ejercioalo de las atribuciones que le confíare la Loy) y, 

CONSIDERANDO + 

QUE nediante sseritura píblica colabrada el 3 de nayo 
de 1983, anto el Kotario Dícino Segunto del cantán Quite, 
se ha constituido la conpañía "INDUSTRIA E INVERSIONES 
E£ARUBA S.A. ZARUMASA” ; 

QUE el señor dector Osvaldo Tamayo Sáínehes, debida- 
mento actorizado, ha conparaciós a esta Despacho para so 
lisitar la aprobasión de la constitución de la compañía 
"INDUSTRIA E INVERSIONES ZARUMA. 6,A. SARUNASA”, para cuyo 

afeatoe ha presentado tros «opias certifieandas de la esexi- 
tura plíblica a que se rofiera el considerando antorier)? 

QUE se ha pressatado el carnet de afiliación a la 
Cámara de Pequeños Industriales de Pichineha, bajo el 
NM” A.P. 2601 de 17 de nayo de 1983; 

QUE la Sucursal Mayor del Bango Continental ha uar- 
tificade el depósito en la exenta de Zategración de Capi- 
tal; 

QUE la eseritura pública antes mencionada guarda sen- | 
fornidad von el informe y el usnexando N*PIA-1AR-83-297 de 
19 de nayo de 1983, emitidos por el Departamento de Ins- 

pocción y Análicis de esta Superintendencia) | 

QUE el Departanente Jurídics de esta Entidad netiante 
nenorando N*DI-CA-83-167 de 26 de mayo de 1983, emitió ín- 
forme favorable para la constitución de la conpañía * INDUSTRIA 
B INVERDIONES XARUMA S.A. NAROMASA” | 

QUE para el otoerganiente de la escritura píbiilca antes 
poncisnada, 20 ha eunpiido con tedos les requisitos necasa- 
xicos para uu validos; 

RRDUEZDVR: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
*IEDUSERÍA YM INVERSIONES ZARUMA S.A. 

SARONASA”, son domicilio en la elutad de quito y un sapí- 
tal social de DOS MILLONES SEISCIENTOS SIÉMNCA MIL SUCRES 

(8/. 21*660.080,00), dividido en veinte y seis ail seiscioentas 
i acciones ordinarias y sneninativas de cion sueres cnda una, 

de coafersidad con los términos constantes en la esaritura 
| plblica de 3 de mayo de 1993, celebrada anto el Notario 

Dicino Segundo del santón Quito.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Dúsino fe» 
gunas del cantón Quito, anote al margen 

ás la matrís de la eseritura pública de 3 de nayo de 1993, 
selebrada en esa Notaría, que se la aprueba en viztuld de la 
presento Resclusión. Ki señor Notario sentará rasón ds esta 
anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPORER que el señor Begístradox ds la 
Propieisd ¿sl1 cantén quito, inscriba la 

traustoreacia de dontuio que del izmuebleo cuyos linderos y 
enpecifienciones constan en la asexriturca pábiica de 3 de mayo 
de 1983, haesa los hermanos Luís Alfonso, Vlatozr Davia, Jonb 
Octavio, Martha Matrís y teresa de los ingeles Pasaniñe la- 
mipanta, a favor de la ceonpañla "INDOSTRIA E INVERSIONES 
SARUMA 2.4. SARUNMASA”. M1 neñor Registrador sentará zanón 
de «asta inseripeción. 

ARYVICUAO CUARTO. DISPONER que, de esafoxnidad «on ni ax- 
tículo 163 de la Ley de Conpañías, se 

iasariba «an al Registro Nexsantíl del cantín Quito, en «l 
libxe corzespentiento, esta Lesolución y la oseritura pú” 
blica de aenastítucaión de la sonpañíla "INDOSTRIA E INVERSIONES 
ZARUMA £.A., SARUNMASA", solebrads el 3 de nayo de 1983, anta 
el Netario Dicino Segundo ¿sl aantón quiro. Se axehbivarí usa 
sopía ds dicha escritura y sa develvexía las costantes, eon 
la rasón de la inseripeaión que se ordena, 

ARFICULO QUINTO.- DISFOSER que se publique, por una vas, en 
uno de les diarios de mayor circulación 

en la ejudad de quite, extracto de la escritura plblica 
de 3 de mayo de 1983, la zasón de su aprobación; extracto 
que sexí elaborado on esta Superintendencia y entregado para 
su publicación, una ves presentada usa copia de la eseritara, 
son la rusón del eunpliniento de lo dispuesto en la presente 
Resciución. 

CUMPLIDO, viusiva sl expeñlento. 

COMUNXQUESK. - BADA y fiznmada on la laper- 
intendencia de Compañías, en Quito, 27 MAYO 1083 

“iron rre. 
Euon. Y , 
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